
Puno, 10 de febrero del 2023

VISTOS:

su estricto cumplimiento.

, comuniquese y cúmPIase,

Et oFtclo N" 06-2023-DAD-VRACAD uNA-puNO (03-02-2023) cursado por el Director de AdmisiÓn; y, el MEMORANDUM N" 191'2023-

sc-uNA-puNO (10 02-2023) ;itido por secretarii Generar dá esta casa superior de Estudios, referidos a la propuesta y aprobaciÓn del

Reglamento de Examen de AdmisiÓn General Presencial 2023 de la UNA PUNO;

CONSIDERANDO: 
}

eue, la universidad Nacional del Altiplano puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220 - Ley universitaria, el Estatuto

V nóirrt administrativas internas; goza de autonomia en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, que

áebe ser ejercida de acuerdo a lo pievislo en el art. 18' de la cónstitución Política dei Estado y Leyes de la República, para el cumplimiento

de los fines y objetivos institucionales;

eue, el Art. g7" de la Ley Universitaria N" 30220, señala que los estudiantes universitarios de pregrado quienes, habiendo concluido los

estudios de educación secundaria, han aprobado el procbso de admisión a la universidad, han alcanzado vacante y se encuentran

matriculados en ella;

Que, el 234 del Estatuto (RAU. N' 020-2021 -AU-UNA), prescribe: Art 234'.- "La admisiÓn a la UNA-PUNO se realiza mediante concurso

público, previa definición üe plazas. lngresan a la universidad los postulantes que alcancen plaza vacante y por estricto orden de mérito' La

Dirección General de Admisión es la iñstancia que conduce e implementa el proceso de admisión, conforme a su reglamento aqlo!a!9^e1

consejo Universitario y publicado en la página web de la univeisidad."; Art. 236",- "Son modalidades de ingreso a la UNA-PUNO; 236 1

Ordinário que comprende: 236 1 1 Examen General de Admisión. ( ..)";

eue, asimismo, el Ar1 '101 ' del acotado Estatuto, establece que. "La Dirección de Admisión es un Órgano dependiente del Vicenectorado

Acaáémico, responsable de planear, n¡rmar y asesorar las distintas modalidades de procesos de admisión y selecciÓn de postulantes de

pregrado, posgiado, y segunda especialización, así como de mantener actualizada la informaciÓn de los procesos de AdmisiÓn ( ");

eue, la Dirección de Admisión de esta Casa Superior de Estudios, ha formulado la propuesta del reglamento del examen de admisiÓn general

presbnciat 2023,, el cual, tiene por finalidad ñormar el proceso de admisión a los Programas de Estudios de las diferenles Escuelas

Frofesionales de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno. Solicitándose su aprobaciÓn;

Estando a la documentación sustentatoria que forma parte de la presenle Resolución; en el marco de las atribuciones conferidas por la Ley

N" 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria N' 009-2021-AU-UNA; y,

De conformidad con Io aprobado por el Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria de fecha 31 de enero del 2023;

SE RESUELVE:

Ar.tículo primero.. APRoBAR, et REGLAMENTo DE EXAMEN DE ADMlslÓN GENERAL PRESENGIAL 2o23dela

Universidad Nacional del Altiplano de Puno, el mismo que consta de Vll Capitulos, 48 Articulos y 06 Anexos; acorde con los

fundamentos descritos en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo Sequndo,. EI Vicerrectorado AcadémlCo, la Dirección de Admisión y demás dependencias correspondientes de la institución, para
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UNIVERS¡DAD NACIONAL DEL ALTIPLANO. PUNO

VlC ERRECTORADO ACADÉM¡CO
DIRECCIÓN DE ADMISÉN

REGLAMENTO
EXAMEN DE ADMISIÓN GENERAL PRESENCIAL2O2S.I

CAPíTULO I

DISPOSIClONES GENERALES

Art.01'. La finalidad del presente Reglamento del Examen de Admisión General Presencial

2023-1, norma el Proceso de Admisión a los Programas de Estudios de las diferentes

Escuelas Profesionales de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno.

Art. 02'. Las disposiciones que conforman la base legal de este reglamento son:

. Constitución Politica del Perú.

. Ley N' 30220, Ley Universitaria.

' Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

. Ley N' 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.

' Decreto Legislativo N" 1412, aprueba la Ley de Gobierno Digital, con el objeto de

establecer el marco de gobernanza del gobiemo digital en el Estado y el régimen
juridico para el uso de tecnologias digitales en la Administración Pública.

. Decreto Supremo N" 143-2022-PCM Declaratoria de Estado de Emergencia

declarar por el término de treinta (30) dias calendario, el Estado de Emergencia a

nivel nacional.

. Resolución del Consejo Directivo N'101-2017-SUNEDU/CD, que otorga la licencia

institucional a la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, para ofrecer el servicio

ed ucativo superior universitario.

. Resolución Viceministerial N" 076-2022-MINEDU (17-06-2022). Dispone que las

universidades públicas y privadas, asi como las escuelas de posgrado podrán

retornar a la modalidad presencial yio semipresencial, en forma flexible y gradual.

. Estatuto de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno.

. Resolución Rectoral N" 0563-2021-R-UNA (31-03-2021), aprueba el Modelo

Educativo Universitario 2020 - 2025 V2.0.

. Resolución Rectoral No 2306-2022-R-UNA (18-10-2022), que aprueba el

Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UNA-Puno.

Art. 03". Programar, coordinar, ejecutar, controlar, evaluar y emitir resultados del Examen de

Admisión General Presencial 2023-1.

Art. 04". La Comisión de Supervisión y Legalidad está conformada por el Rector, los

Vicerrectores, Decanos, Jefe de Asesoría Juridica y Secretaria General, con la finalidad

de garantizar la seguridad y transparencia del proceso de admisión, cumplir y hacer
cumplir la Ley, el Estatuto y el Reglamento.

Art. 05'. Durante el Proceso de Admisión, las autoridades, docentes, personal no docente
(administrativo) y postulantes tendrán en cuenta:

. Uso de mascarilla con la finalidad de prever el contagio del COVID - 19.
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Art.06'.

Art.07'.

Art.08'.

4rt.09".

CAP|TULO I!

DE LAS INSCRIPCIONES

El postulante procede a su preinscripción e inscripción según Anexo 01. Las

inscripciones y el examen de admisión se realizarán de acuerdo al cronograma

establecido en el Anexo 06.

Se consideran postulantes con discapacidad a las personas comprendidas en el Art, 38

de la Ley N' 29973 "Ley General de la Persona con Discapacidad". La UNA-Puno,

asignará el 5% de las vacantes establecidas para el Examen General.

El postulante con discapacidad para su inscripción deberá adjuntar una copia legalizada

de la Resolución Ejecutiva de inscripción actualizada en el Registro Nacional de la
Persona con Discapacidad otorgada por el CONADIS y presentar la Resolución Ejecutiva

en original.

A los postulantes con discapacidad se les brindará las facilidades de acceso y ubicación
durante el Examen de Admisión.

CAPITULO III

DEL EXAMEN PRESENCIAL

El examen se desarrollará en dos etapas: el día sábado 18 de mazo del2023 (Primera
Etapa: en elhorario de 10:00 a 12:00las áreas de biomédicas, ingenierías y sociales),

en salón de eventos, estadio universitario, coliseo y aulas; y eldía domingo 19 de mazo
del2023 (Segunda Etapa: en el horario de 14:00 a 16:00 horas, se evaluará a los

postulantes clasificados de la primera etapa, el '15% del número total de inscritos en cada

uno de las 7 escuelas profesionales con mayor ratio de postulación), en salón de

eventos, estadio universitario y coliseo.

La hora de ingreso de los postulantes a la Ciudad Universitaria de la UNA-Puno para

rendirelExamen General, eldía 18 de mazo es desde las 06:30 horas hasta las 09:30

horas en la primera etapa y eldia 19 de mazo es desde las 12:00 horas hasta las 13:30

horas para la segunda etapa; luego de estas horas no podrán ingresar por ningún motivo

en ambos turnos en los dos dias.

El ingreso al local del examen de Admisión se realiza estrictamente presentando los

siguientes documentos, materiales de trabajo y protección:

. Documento Nacionalde ldentidad original.

. Lápiz N" 28, borrador y tajador,

. Constancia de lnscripción - declaración jurada de revisión estricta para el ingreso al

examen de admisión.
. Venir con buzo, cabello recogido (mujeres), cabello corlo (varones), visible el cuello

y orejas.

. Barbijos y tablero serán entregados por la Dirección de Admisión.

No está permitido que el postulante ingrese al recinto universitario el dia del examen de

admisión con:

. Dispositivos electrónicos.

. Celula(es)o equipo(s)de comunicación u otros.

. Equipo emisor y receptor electrónico, cables o cualquier material de transmisión,
reloj, smartwatch y/o lapiceros.

. Calculadora y otros (formularios, hojas sueltas, sobres, fólderes, etc).

. Aretes, pulseras, collares y accesorios de decoro fisico corporal.

. Alimentos (agua, chocolates, caramelos, chicle y galletas),
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Art.14".

Art.15'.

Art.16".

Art. 17o,

Art.18o.

4rt.19".

Añ.20'.

4t1.21".

4r1.22".

Art.23'.

A.rt.24".

4rt.25".

Se efectuará una revisión manual y exhaustiva en el control a los postulantes en el

ingreso al recinto universitario y durante el examen de admisión, de manera rigurosa,

utilizando detector de metal manual (Garret), arco detector de metales y otros

dispositivos electrónicos, con participación del personal de la Sub Unidad del Servicio

Médico Primario (Departamento Médico), seguridad de la UNA - Puno, de la Policía

Nacional del Perú y Ministerio de Transporles y Comunicaciones.

El postulante que muestre una temperatura mayor a 37.5'C no podrá ingresar
directamente al recinto universitario, posteriormente previo análisis de sintomas y

recomendaciones del personal de la Sub Unidad del Servicio Médico Primario
(Departamento Médico), quien determinará las condiciones para su examen.

El Examen de Admisión General presencial, consiste en 60 preguntas de conocimiento
de acuerdo al perfil del ingresante de la UNA-Puno (Anexo 07) y de las áreas curriculares
de Educación Básica Regular, Educación Básica Alternativa y Colegio de Alto
Rendimiento, con una duración de 120 minutos.

CAPITULO IV

cALrFrcAcrÓN y puaLrcAcrÓN

El examen de admisión se elabora considerando las destrezas cognitivas (DECO), de

acuerdo al perfil del ingresante de la UNA-Puno (Anexo 07) y con preguntas cuyas
respuestas son de alternativa múltiple, de las cuales una es la correcta.

Para la obtención de la nota final, el puntaje asignado a cada pregunta es:

. Diez (10) puntos si la respuesta es correcta,. Dos (02) puntos si no ha marcado ninguna alternativa.. Cero (00) puntos si la respuesta marcada es incorrecta.

Las vacantes en cada Programa de Estudio que se registran en el Anexo 02, se cubren
en estricto orden de méritos; logrando una vacante disponible, tanto para el área de
biomédicas, sociales e ingenierías.

En caso de empate y se exceda el número de vacantes, se adjudica según ranking del
promedio ponderado de sus certificados de estudios secundarios (según la institución
educativa EBR, EBA o COAR de la cual egresó, sea estatal o privada).

Concluido el examen se procede a recoger los cuadernillos de preguntas con todas las

hojas completas, con nombre (s), apellidos y firma, hoja de respuestas y tablero
respectivo, en caso que falte hojas del cuadernillo, se anulará su postulación a la UNA-
Puno,

Los postulantes a todos los Programas de Estudio se someten al examen de Aptitud
Vocacional, con flnes de acreditación de dichos programas según el Anexo 04.

El resultado del Examen de Admisión General, previa calificación según ponderación del

Anexo 03, se dará a conocer dentro de 24 horas concluido el examen.

El postulante que no marque correctamente en la ficha óptica o marque
malintencionadamente todas las burbujas de tarjeta de respuestas, deje en blanco su
número de DNl, tipo de prueba y/o hoja de respuestas (alternativas), se anulará su
proceso de calificación.

CAPÍTULO V

DE LOS INGRESANTES

El postulante que alcance una vacante se presenta en la Dirección de Admisión según
cronograma establecido para el control de identificación personal (control biométrico) a
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Art.26'.

\rt.27".

Art.28'.

4rt.29".

Art.30'.

Art.31'.

fin de validar su identidad y documentación exigida, procediendo a validar el ingreso o la

anulación en caso de que los datos no coincidan; sin perjuicio de las acciones legales

correspondientes. Para ello, el postulante debe cumplir obligatoriamente con la

presentación personal de la documentación actualizada que se detalla a continuación.

a) Carpeta del postulante (será entregado el mismo día por la Dirección de Admisión).

b) Documento Nacional de ldentidad o carné de extranjería (actualizada).

c) Comprobante de pago original (voucher).

d) Constancia original del Examen Médico, según corresponda.
e) Certificado Oficial de Estudios original de los cinco (05) grados de Educación

Secundaria o equivalente; debidamente visados por la Dirección Regional de

Educación (DRE) o Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL), a la que pertenece

la lnstitución Educativa de procedencia o de forma virtual debidamente sellado por

la autoridad correspondiente.

0 Los postulantes con estudios concluidos en elextranjero presentan certificados de

educación secundaria o equivalentes, con legalización diplomática, respetando los

conven ios internacionales.
g) Constancia de examen vocacional.

El postulante que no cumpla con lo dispuesto en elArt. 25' en los plazos establecidos,
pierde automáticamente la vacante, sin derecho a reclamo, también pierden las tasas de

inscripción. Si se detecta la suplantación o falsificación de documentos el ingresante
perderá su condición de estudiante (l al X ciclo).

El postulante que cumpla con todos los requisitos del Art. 25' es considerado
¡NGRESANTE APTO, quedando expedito para matricularse en el respectivo Programa
de Estudio y será considerado estudiante de la Universidad NacionaldelAltiplano - Puno,

sujetándose a todos sus contenidos y disposiciones establecidas en la Ley N' 30220

Ley Universitaria, Estatuto Universitario y Reglamentos de la universidad.

De acuerdo al Artículo 100.12 de la Ley N" 30220, la gratuidad de la enseñanza se

garantiza para un solo Programa de Estudio por estudiante.

CAPíTULO V!
SANCIONES EN EL PROCESO DE ADMISIÓN

En el día del examen, si el postulante es sorprendido portando algún dispositivo

electrónico de transmisión (celulares, relojes, smartwatch y otros), al momento de

ingresar, dentro del recinto universitario y durante el examen, incurre en falta grave. Se

procederá a la incautación, así como el retiro inmediato del postulante y anulación de su

Examen sin lugar a reclamo, Consejo Universitario impondrá la sanción administrativa,
para ser impedidos definitivamente a postular a la Universidad Nacional del Altiplano y

serán reportados a SUNEDU.

Los Decanos, funcionarios, docentes, personal no docente (administrativo) y personas
que participen en forma directa en el Examen de admisión, no podrán ingresar al recinto

del examen portando equipos de transmisión electrónica (celulares, relojes, smartwatch y

dispositivos inalámbricos), a excepción del Rector, Vicerrector Académico, Vicerrector
de lnvestigación y director de la Dirección de Admisión. En caso de detectarse el

incumplimiento del presente articulo, será retirado del recinto universitario, no podrán

participar en ningún proceso de admisión posterior, sometiéndose a proceso

administrativo disciplinario PAD.

Los Decanos, funcionarios, docentes (coordinadores, supervisores y vigilantes),
personal no docente (administrativo) y estudiantes en general de la UNA-Puno, que

incurran en acto ilícito, fraude, dolo, incumplimiento de funciones, suplantación o

acciones que obstaculicen el Proceso de Admlsión; de acuerdo a los informes de la
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Art. 32o.

Aft.33'.

Art.34'.

Art.35'.

Art.36'.

Art.37'.

Art.38'.

Art.39'.

4rt.40".

comisión y subcomisiones previo proceso serán destituidos de la universidad conforme

a la Ley 30220 y Estatuto.

Están prohibidos de participar en los procesos de admisión, los miembros de la
comunidad universitaria vinculados a academias de preparación preuniversitaria,

docentes y personal no docente (administrativo) del CEPREUNA y promotores de

academias, en caso de detectarse se iniciará las acciones legales ante las instancias
judiciales.

Cualquier infracción del postulante al presente Reglamento antes, durante y después del

Examen General, implicará la anulación automática de su inscripción y/o ingreso sin

derecho a reclamo, con las sanciones que correspondan de acuerdo a Ley y presente

Reglamento.

Control posterior, después del Examen la universidad nominará una comisión de

investigación, si se comprueba que algún postulante ingresó a la universidad utilizando
mecanismos ilegales, automáticamente se le anulará su ingreso a la universidad aun

cuando están matriculados.

La suplantación de un postulante por otra persona constituye delito. El suplantador será

retirado del recinto del Examen General inmediatamente y será puesto a disposición de

las autoridades respectivas y denunciado ante el Ministerio Público. Tanto el

suplantador, suplantado y/o personas involucradas serán denunciadas ante Consejo

Universitario para aplicar la máxima sanción.

El postulante, que por algún motivo no se presente a rendir el Examen General, quedará

al margen del proceso sin derecho a reclamo alguno. Asimismo, siel postulante no marcó

correctamente la ficha óptica o dejó en blanco su número de DNl, tipo de prueba, tanto

en la Hoja de ldentificación como en la Hoja de Respuestas, se anulará su proceso de

calificación sin derecho a reclamo alguno.

CAP|TULO VIl
DISPOSIClONES TRANSITORIAS

Los pagos para el Proceso de Admisión General se efectúan únicamente en ventanillas

del Banco de la Nación (en cualquier agencia del Banco de la Nación a nivel nacional) o

caja de la Universidad Nacional del Altiplano, según el Anexo 05. La Dirección de

Admisión no se responsabiliza por comunicados, cobros realizados por entidades y/o

personas no autorizadas, asi como depósitos realizados en cuentas bancarias
equivocadas.

Están prohibidos de participar en el proceso de examen de admisión las autoridades,
funcionarios, docentes, personal no docente (administrativo)y estudiantes de la UNA -
Puno, que tengan relación hasta el cuarto grado de consanguinidad y hasta el segundo
de afinidad, también en caso de matrimonio que tenga filiación con el postulante.

No podrán participar en el Examen de Admisión General 2023-1, los docentes y/o

personal no docente (administrativo) en general, que tengan relación entre ellos hasta el

cuarto grado de consanguinidad y hasta el segundo de afinidad (en caso de esposos y/o

hermanos solo podrá participar uno de ellos).

El postulante que no se presentó a rendir el examen general por presentar COVID-19
debidamente certificado por el Ministerio de Salud, tiene opción a la inscripción en el

siguiente proceso similar previa solicitud en el plazo de 48 horas antes del examen, caso
contrario, perderá automáticamente su derecho a postulación y reclamo alguno.
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Art.41"

A¡t.42"

Art.43'

Art.44'.

Art.45'.

Art.46",

Art,47o.

Art.48'.

No habrá devolución del pago por derecho de admisión a los postulantes que ingresen

información errada e incumplimiento del cronograma establecido cuyas fechas y horas

son precluyentes en el presente Reglamento.

Toda persona autorizada por la Dirección de Admisión que participa en el proceso de

Examen de Admisión que detecte una falta grave por parte del postulante (citada en el

Art. 29 del presente Reglamento) pone en conocimiento a la autoridad inmediata

superior.

Los postulantes que ingresaron a la Universidad NacionaldelAltiplano bajo la modalidad

de:

- Examen de Admisión General 2022-ll.

- Examen CEPREUNA 2022-ll.

- Examen CEPREUNA 2023-'.

- Examen Extraordinario 2023.

No podrán postular al Examen de Admisión General 2023-l

Las labores académicas, administrativas y obras, se suspenderán 24 horas antes de la

aplicación del examen de admisión con la finalidad de garantizar la seguridad y

transparencia del proceso de admisión.

El personal de seguridad, personal de la Dirección de Admisión, con apoyo de la Policia

Nacional del Perú y Oficina de Criminalística (OFlCRl) tienen la función especifica de

verificar y realizar la búsqueda de dispositivos electrónicos en los ambientes donde se

realizará el proceso de admisión, en vías de prevención del delito.

Los postulantes que fueron sancionados e inhabilitados definitivamente por haber

transgredido el Reglamento de Admisión, mediante la Resolución Rectoral N' 0644-
2022-R-UNA y postulantes inhabilitados por otras universidades a nivel nacional, no

participan en ningún proceso de admisión.

Para capturar a los presuntos grupos ilícitos (mafias) externas que se dedican a estafar

a algunos incautos postulantes con el falso ingreso seguro. Comunicar o enviar por

whatsapp a los teléfonos del GRUPO AGUILA para hacer el seguimiento y captura

inmediata antes, durante y después del proceso de admisión. El Ministerio Público actúa

de oficio junto al área de criminalística para procesar y aplicar la máxima pena.

Los casos no contemplados en el presente Reglamento serán resueltos por la Dirección

de Admisión con opinión del Vicerrectorado Académico.
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ANEXO ()I

PROCESO DE PREINSCRIPCIÓN

PRIMERA ETAPA: PAGOS POR DERECHOS DE ADM§IÓN
a) Pago por derechos de admisión.
- Pago en ventanilla del Banco de la Nación (cuenta: Tasas Educativas de la UNA-Puno,

código 26), o en caja de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno.

b) Pago por Examen Médico en ventanilla del Banco de la Nación (cuenta: Tasas Educativas de
la UNA-Puno, código 39), o en caja de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno.

- Los postulantes a los Programas de Estudio de las Escuelas Profesionales de Medicina
Humana y Educación Física deben realizar,un pago adicional y por separado en el Banco

de la Nación por concepto de SERVICIO MEDIC0 - POSTULANTE.

SEGUNDA ETAPA: CONSTANCIA DE EXAMEN MÉDICO Y/O VOCACIONAL
a) Examen Médico Presencial

Los postulantes a los Programas de Estudio de las Escuelas Profesionales de Medicina
Humana y Educación Fisica deben rendir el respectivo examen en la Sub Unidad del Servicio
Médico Primario (Departamento Medico) previa coordinación con la Dirección de Admisión y

obtener su constancia de Examen Médico.

b) ExamenVocacionalVirtual
Los postulantes a todos los Programas de Estudio que se detallan en el Anexo 04, deben

rendir su examen vocacional con fines de acreditación para dichos programas, en la página

web https://admision.unap.edu.pe y luego imprimir su constancia de examen vocacional.

TERCERA ETAPA: PREINSCRIPCIÓN V¡A INTERNET
a) Proceso de preinscripción

El postulante accede a la página web de la Dirección de Admisión:
https://admision.unap.edu.pe luego debe hacer clic en "PREINSCRIPCIÓN', para iniciar el
proceso, debe proporcionar los siguientes datos:

- Tipo de documento de ldentificación (DNl o Carné de extranjeria).

- lngresar el número de DNI o carné de extranjeria.

- Registro del comprobante de pago (voucher) en el siguiente orden: número, fecha, importe
pagado.

- Código de seguridad (Mostrado en pantalla al momento de iniciar la inscripción).

- Luego hacer clic en "lNlC|AR POSTULACIÓN',
o¡ Registro de datos personales

El postulante luego de haber proporcionado los datos exigidos en el paso anterior, deberá
llenar el formulario, el cual tiene carácter de declaración jurada, consignando los siguientes
datos:

- Primer Apellido, Segundo Apellido y Pre Nombres tal como se muestra en su Documento
Nacional de ldentidad.

- Número de celular personal del postulante.

- lngresar su correo electrónico personal (ejm, postulante@gmail.com).

- Sexo (masculino o femenino).

- Estado civil del postulante (soltero, casado, conviviente, viudo, divorciado).

- Dirección domiciliaria actual.

- Fecha de nacimiento tal como se muestra en el Documento Nacional de ldentidad.

- lngresar el número de Ubigeo de nacimiento tal como se consigna en el Documento
Nacional de ldentidad.

- Lugar de residencia actual del postulante (Departamento, Provincia y Distrito).

- Año de egreso de la lnstitución Educativa de Educación Secundaria (año en el que terminó
el colegio).
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- Datos y ubicación del colegio en el que terminó estudios en el siguiente orden: país,

depañamento, provincia, distrito y nombre del colegio.

- Primer Apellido, Segundo Apellido y Pre Nombres del padre y madre con su respectivo

número de DNl. En caso de padres fallecidos consignar el nombre del tutor.

- Subir en formato PDF su Certificado Oficial de Estudios y/o Constancia de Logros de

Aprendizaje de haber concluido EBR, EBA o COAR.

Concluido el llenado del formulario, hacer clic en 'SIGUIENTE" o "ANTERIOR" (para corregir

datos).
c¡ Selección de la Escuela Profesional

El postulante luego de registrar los datos exigidos debe completar lo siguiente:

- Seleccionar la Modalidad de postulación (Examen General o Consejo Nacional para la
lgualdad de Discapacidades - CONADIS).

- En caso de ser postulante en la Modalidad de CONADIS debe estar registrado en la base

de datos e indicar el tipo de dlscapacidad.

- Seleccionar el Programa de Estudio de la Escuela Profesional al que postula.

- lngresar código de examen médico (solo para postulantes a los Programas de Estudio de

Medicina Humana y Educación Física).

- Ohos datos que se solicite en el formulario.

Concluido el llenado del formulario, hacer clic en "FINALIZAR PREINSCRIPCIÓN" o
"ANTERIOR" (para corregir datos).

PROCESO DE INSCRIPCIÓN PRESENCIAL

PRIMERA ETAPA:VERIFICACIÓru Y VRLIOACIÓN DE DATOS

a¡ Verificación y validación de datos personales de manera presencial según cronograma.
El postulante debe apersonarse con sus documentos originales según datos ingresados en

la Preinscripción, el mismo que será validado. Presentar lo siguiente:

- Comprobante de pago en original y copia (voucher) del Banco de la Nación.

- Documento Nacional de ldentidad (original y copia).
- Carné de vacunación (tres dosis).
- Constancia de haber rendido el examen vocacional (todas las Escuelas Profesionales).
- Certificado Oficial de Estudios original y/o Constancia de Logros de Aprendizaje del primero

al quinto grado de educación secundaria, en caso de presentar certificado en papel amarillo

debe ser visado por la UGEL o DRE correspondiente.
- Constancia de Examen Médico (solo para postulantes de Medicina Humana y Educación

Física).

b) Entrega de constancia de inscripción del postulante en la oficina de Dirección de Admisión,

debidamente firmado por el personal autorizado y el Director.
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ANEXO 02
NÚMERO DE VACANTES PARA EXAMEN DE ADMISIÓN GENERAL 2023.I

¿o1 Medicina Veterinaria y Zootecnia .E
1

a Enfermeria nÉ
1 ¿o

to3 Bioloqia: Pesqueria 15 1

4 Bioloqia: Microbioloqia v laboratorio clinico 15 1 16

16( Biolosia: Ecoloqia 15 I

6 Medicina Humana 12 1 IJ

7 Nutrición Humana 25 1 26

BIOMÉDICAS

20 1 21B Odontologia

9 Ciencias Contables NE
1 26

2610 Trabaio Social 25 1

Sociolooia 25 1 26

Educación Primaria 25 1 26

1 ¿JEducación lnicial 22

Educación Fisica 25 1 26

2115 Educ. Secundaria.: Ciencia, Tecnolooia y Ambiente )ñ 1

16 Educ. Secundaria.: Lenoua, Literatura. Psicoloqia y Filosofia 20 1 21

1 2117 Educ. Secundaria.: Ciencias Sociales 20

18 Educ. Secundaria.: Matemática, Fisica, Comoutación e lnformática 20 1 21

19 Antrooolooía 25 1 26

1 2120 Derecho IU

2t Turismo 25 1 26

22 Ciencias de la Comunicación Social ')E, 1 26

23 Administración 25 1 ¿o

24 Arte: It4úsica 25 1 ¿o

¿5 20 1 21Arte: Artes Plásticas

lo

SOCIALES

Arte: Danza 20 1 lt
¿o27 lnqenieria Aqronómica 25 1

¿ó lnqeniería Económica 25 1 lo
29 lnqenieria de Minas 25 1 ¿o

25 1 lo30 lnqenieria Geolóqica

31 lnoeniería Metalúroica 20 1 21

lnqeniería Quimica 23 1 24

33 25 1 ¿olngenieria Estadistica e lnformática

34 lnqeniería Tooooráfica v Aorimensura 25 1 to
35 lnoeniería Aqroindustrial 25 1 ¿o

36 lnqenieria Aoricola 25 1 ¿o

JI lnqenieria Civil 25 1 ¿o
20 lnoenieria de Sistemas 25 1 lo
JY lnoenieria Mecánica Eléctrlca .E

1 to
2640 lnqenieria Electrónica 25 1

41 Arouitectura v Urbanismo ?0 1 ¿l

42 Ciencias Fisico Matemáticas: Fisica 25 1 26

43

INGENIERIAS

Ciencias Fisico Matemáticas: Matemáticas 25 1 lo

ffi@
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ANEXO 03

DrsrRrBucróu oel NUMERo DE pREGUNTAS poR ASTGNATURA y poNDERAcIóH pRm
EL EXAMEN GENERAL 2023

PREGUNTAS PoR cURSo Y PoNDERACIoNES poR Ánea or aIOuÉoICeS

pREcuNTAS poR cuRso y poNDERActoNEs poR ÁRee DE socrALEs

1 Ar¡tmét¡ca 10 3 4.20L 126.030

2 Algebra 10 3 4.202 126.060

3 Geometría 10 3 4.320 129.600

4.404 732.LZO4 Trigonometría 10 3

5 Fís¡ca 10 4 6.561 262.440

6 Química 10 6 7.606 456.360

522.0607 Biología 10 6 8.70L

8
Psicología y

Filosofía
10 4 4.808 792.320

2.7L0 54.2009 Geografía 10 2

10 H¡stor¡a 10 2 3.698 73.960

3.600 72.OOOL1 Educac¡ón Cívica 10 2

12 Economía 10 2 3.506 70.120

l5 Comunicación 10 2 3.s05 70.100

3.304 66.080t4 L¡teratura 10 2

15
Razonam¡ento
Matemático

10 6 7.303 438.180

16
Razonamiento
Verbal

10 6 8.403 504.180

62.090L7 lngles 10 2 3.105

18 Quechua y Aimara 10 2 3.105 62.100

TOTAL 60 3420.000 20

L Ar¡tmética 10 4 3.608 208.040

2 Algebra 10 4 3.307 248.080

3 Física 10 3 4.302 12S.050

Química 10 3 4.404 t32.t204

5 Biología 10 2 4.505 90.100

6
PsicologÍa

Filosofía
10 4 6.606 264.740

7 Geografía 10 4 6.707 268.280

8 H ¡storia 10 4 7.806 3t2.740

9 Educación Cívica 10 4 5.706 228.240

10 Economía 10 4 5.201 744.320

11 Comun¡cac¡ón 10 4 6.202 132.280

72 Literatura 10 4 s.306 272.240

13
Razonam¡ento
Matemático

10 6 7.206 43 2.360

L4
Razonamiento
Verbal

10 6 8.203 492.180

15 lngles 10 2 3.202 64.040

16 Quechua y Aimara 10 2 3.109 62.180

TOTAL 60 3420.000 20
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ASIGNATURA
PREGUNTA BIEN

CONTESTADA

t1l

CANTIDAD DE

PREGUNTAS

f2l

PONDERACIÓN

t3l

SUBTOTAL

tal=tllxt2lxt3I

NOTA

VIGESIMAL

coD.

coD. ASIGNATURA

PREGUNTA BIEN

CONTESTADA

t1l

CANNDAD DE

PREGUNTAS [2]

PONDERACIÓN

t31

SUBTOTAL

14l=t1lxt2lxt3l

NOTA

VIGESIMAL



PREGUNTAS POR CURSO Y PONDERACIONES POR AREA DE INGENIERfAS

Aritmética 10 4 7.007 280.2801

2 Algebra 10 4 6.602 264.080

3 Geometría 10 4 6.603 264.720

4 Trigonometría 10 4 6.s04 260,L60

5 Física 10 4 7.902 316.080

6 Química 10 4 6.707 268.280

7 Biología 10 4 4.501 180.040

8
Psicología y

Filosofía
10 4 3.002

120.080

9 Geografía 10 2 2.L07 42.020

10 H¡storia 10 2 3.102 62.040

77 Educación Cívica 10 2 3.402 68.040

72 Economía 10 2 3.802 76.040

13 Comunicación 10 2 2,ALL 48.220

!4 Literatura 10 2 3.531 70.620

15
Razonamiento
Matemát¡co

10 6 8.619
577.L40

16
Razonam¡ento
Verbal

10 6 7.609
456.540

77 lngles 10 2 3.202 64.040

18
Quechua y

Aimara
10 2 3.109

62.180

TOTAL 60 3420.000 20
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ANEXO 04

PROGRAMAS DE ESTUDIO CON EXAMEN VOCACIONAL. OBLIGATORIO

1 Medicina Veterinaria y Zootecnia

L Enfermeria

3 Biolooía: Pesoueria

4 Bioloqia: Microbiolooia v laboratorio clinico

Bioloqia: Ecoloqia5

6 Medicina Humana

Nutrición Humana7

ó

BIOMEDICAS

Odontoloqía

I Ciencias Contables

10 Trabaio Social

11 Sociologia

12 Educación Primaria

IJ Educación lnicial

14 Educación Física

15

tb

Educ, Secundaria.: Ciencia, Tecnologia y Ambiente

Educ. Secundaria.: Lenqua, Literatura.

il Educ, Secundaria.: Ciencias Sociales

18 Educ. Secundaria.: Matemática, Fislca, Computación e lnformática

19 Anfopoloqía

Derecho

21 Turismo

22 Ciencias de la Comunicación Social

23 Adminislración

24 Arte: Música
1q, Arle: Artes Plásticas

26

SOCIALES

Arte: Danza

lnoenieria Aqronómica

28 lnqenieria Económica

29 lnoenieria de Minas

30 lnoenieria Geolóqica

lnoenieria Metalúroica31

lnqenieria Quimica

lnoenieria Estadística e lnformálicaJJ

34 lnqenieria Topoqráfica y Aorimensura

35 lnqenieria Aqroindustrial

36 lnoenieria Aoricola

37 lnqenieria Civil

38 lnqeniería de Sistemas

39 lnqenieria Mecánica Eléctrica

lnoenieria Electrónica40

41 Arquitectura y Urbanismo

Ciencias Fisico Matemáticas: Fisica42

+J

INGENIERIAS

Ciencias Fisico Matemáticas: Matemáticas
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ANEXO 05
TASAS EDUCATIVAS POR DERECHO DE ADMIS!ÓN GENERAL 2023.1

Nota: S/ 1.00 es por concepto de comisión que cobra el Banco de la Nación, por transacción (por

cada Voucher).

1-¡También pueden pagar en caja de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno.

ANEXO 06

CRONOGRAMA DE ACTIVIDAD PROCESO EXAMEN GENERAL 2023.1

ITEM CONCEPTO cosTo (s0 Código Banco de
la Nación.

1 Derechos de Admisión - Coleqio Estatal (-) 201.00 26

2 Derechos de Admisión - Coleqio Particular (-) 351.00 26

3 Derechos de Admisión - Coleqio Extraniero (*) 451.00 26

4 Servicio Médico (postulantes a las E,P. de Medicina Humana y
Educación Fisica). (-)

31.00 39

5 Derechos de Admisión - rezaqados (lnscrioción extemporánea) (-) 81.00 27

o Duplicado de Constancia de lnscripción modificada (-) 31.00 25

7 Rezagados (al control de identificación personal y recepción de

documentos, solo para oostulantes aptos) (-)
101 .00 27

LUGAR/RESPONSABLESofn ACTIVIDAD

Pago por concepto de:
. DERECHO OE nOn¡lSlÓfl (lr,scr¡pc¡On)

. SERVICIO tvlÉolCO (Postulantes a los Programas de Estudio de las

Escuelas Profesionales de Medicina Humana y Educación FÍsica)

Banco de la Nación a nivel

nacional o en caja de la
Universidad Nacional del

Altiplano - Puno.

Página Web de la Dirección de

Admisión
https://admision. unap.edu. pe

Atención: las 24 horas

Preinscripción desde el 20 de

febrero al 05 de marzo de2023
(Virtual)

Examen vocacional: todos los Programas de Estudio de las Escuelas

Profesionales.

Sub Unidad del Servicio Médico
Primario (Departamento

Médico) Atención: de 08:00 a

14:00 horas

Desde el 20 de febrero al 05 de

marzo de 2023 (Presencial)

Examen médico: Para postulantes a los Programas de Estudio de las

Escuelas Profesionales de Medicina Humana y Educación Física

(Presencial).

06 de marzo de 2023 lnscripción presencial de postulantes cuyo último digito de DNI es 0

07 de marzo de 2023 lnscripción presencial de postulantes cuyo último digito de DNI es 1

08 de marzo de 2023 lnscripción presencial de postulantes cuyo último dig¡to de DNI es 2

09 de marzo de 2023 lnscripción presencial de postulantes cuyo último d¡g¡to de DNI es 3

10 de marzo de 2023 lnscripción presencial de postulantes cuyo último digito de DNI es 4

11 de marzo de 2023 lnscripción presencial de postulantes cuyo último d¡gito de DNI es 5

13 de marzo de 2023 lnscripción presencial de postulantes cuyo último d¡gito de DNI es 6 y 7

14 de marzo de 2023 lnscripción presencial de postulantes cuyo último digito de DNI es 8 y 9

Dirección de Admisión

lnscripción Presencial
Atención: de 08:00 a 15:00

horas

15 de marzo de 2023 lnscripción presencial rezagados (todos los dígitos)
Ciudad Univers¡taria en horar¡o

de 10:00 - 12:00 horas
18 de marzo de2023

EXAMEN GENERAL - PRIMERA ETAPA TODOS LOS PROGRAMAS DE

ESTUDIOS.

19 de marzo de2023
EXAMEN GENERAL - SEGUNDA ETAPA SOLO POSTULANTES

CLASIFICADOS DE LAS 07 ESCUELAS PROFESIONALES CON MAYOR

RATIO DE POSTULACIÓN.

Ciudad Universitaria en horario
de 14:00 - 16:00 horas

20 de marzo de 2023
Control de identificación personal y recepción de documentos a

postulantes aptos:
ÁRee oe crENcrAs BroMÉDrcAs

Dirección de Admisión
Atención: de 08:00 a 15:00

horas

2L de marzo de2023
Control de identificación personal y recepción de documentos a

postulantes aptos:
ÁRea oE crENcrAs DE LA TNGENTERíA

Dirección de Admisión
Atención: de 08:00 a 15:00

horas

Control de identificación personal y recepción de documentos a

postulantes aptos:
Ánee o¡ crENcrAs socrALEs

Dirección de Admisión
Atención: de 08:00 a 15:00

horas
22 de marzo de 2023

23 de marzo de 2023
REZAGADOS Control de identificación personal y recepción de

documentos TODAS LAS AREAS

Dirección de Admisión
Atención: de 08:00 a 15:00

horas
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UN IVERSIDAD NACIONAI DEL ALTIPLAÑO
VICERRECTORADO ACAOEM ICO

DIR€CCIÓN OE AOMISIÓN

Pcrl¡l del lrtr€3antc 2O2l-2O25 dc la UñA-Puno (curc6)
Asitnaturas de EEmen

Gcn.ral Admliión
Eramcñ dc adñ¡s¡ón

80% t.l
Exañen V&¡cional

2ox 1er¡

1
Sé @6dé .ffi trea vallor¡ y 3e ldBtifkr c6 5u cultu.a éñ Ds¿rrollo P6toñel,

Ctud.dañia y Civk¿
Edk¡ción c¡vlca x

H¡ttori¿ x
Geotr.fi¡
Ecú@¡¿

I2

Paop¡ct¡ l¡ vída .¡ d$Gacia a p¡nk del G@eimiento dc !§
deG'r6 y d€ber y dc l¿ c6pr6aióñ de lc pc66 histó.kq y
ftida¡ da ou6t@ pals y dal muñdo.

Cieñc¡¿s Scialg

3
t¡r¿(tr(á !a¿ v¡d¿ ártrvá y lrluaisblp p¡r¿ !u bieñÍrt¿r- runl, su auerp
f ¡ñteráCtu¡l retp¿tcOtá§re,rtÉ 9r l¡ fÍA.il¡r a d.. dttt¡ñtas a.t¡vrdadrs
fasi.á1, cotrdt¿ír¿t o deporl¡va5-

Ed@ción F¡tia ¡<t¡tud¡nal

4

AF{§rá frariifesta(rosrt ¿rtir!;.o-r:ullu! ¿lr! p¿ri (oñOrra1d.r !l
.lpfrle d.,i ¡rt.'¡ ¡¿ (úlluD y i L¡ !{).rdaé, y rrca proycat05 nrli5tr.o1
ulilr¡ada los rrrvfiior lar¡¿u¡le: del ¿rtc pr.¿ !rrrrun¡(¡r ,ur i(,+rr! ¿

Arte y Cultsra kñudiñ:l x

leeurie
UteratuÉ

x
C6únacacióñ

edq¿yahdb x

lncl6

C¡rtdl¡ño c@ sqsd¡
Laña@

¡
x

5

C@unk¡ s r! 168@ ñ¿tern¿, @ a¡stcll¿óo cmo tegund¿ l68ua y
en in8Ér cofu bñgu¡ effini@ de man€ra ¡set¡va y r6p@s¿b¡e
par¡ lntgrñuar @ otrñ pe|.@¡ a dlvss3 cffiGtd y coñ
dist¡ds propóritq.

Físka x
Q.uímic¿ x

x
6

hdata y cmp.mde el muñdo ñatural y .nitíclrl uti¡ir¡rdo
cffi¡ñlmtG cleñt¡fko. eñ diálogo .s iabs6 l«aler l. calldad de
vida y cuidañdo la ñaturalea. Clemi. y T*ñolodí.

3¡oloch ( B¡ol,ogie y

Mt6¿*a I (Arnm€üaa y
,rlalbrrl

Mil@&&¡ n l(*osárL y
Tf¡onmtrl¡! x

7

El ertudianlc iñlcrpcta la real¡d¿d y tm¡ ddl*66. pec¡r d!
affi¡m¡stG ñ¿teñátic6 quc ¡porlm a ru cde¡to.

Mátemátlca

kffim;cfro M¡ém¿rto x

8

Gstis¡ proyst6 de eñprcñdimieñto ecoómico o 3€Él de 6aÉ6
átka, qu€ le pamtten ¡d¡cul¿Be coñ el muñdo dcl trabaio y c6 el
d¿s.aollo ¡cial, eo¡ómiao y ¡ñb¡stal dél dtdm

Edu.aclóo peÉ el frabaro €corcmia

9

.Arr@eta rapoMblsñtc l¡r tsdogl8 da la intomxión y dc lr
@úñiec¡óñ (TlCl pam ¡ñlúa«uea co ia ¡ñfm¡ción, terrüoñ¿a su
cmuñk¡ció.r y aprcñd¡re¡c.

Area tmroveral A¡lkud¡Él á
Oea¡r,oll¿ prüesó1 artórlói¡ror dr. itxendr;¡re en loror¿ ltrri¡rerte
pár¿ |3 dlajeá íonr¡ñúó ri4 lu frr«rlo de ¿p/tridt¿atc y t e rrt
rerult¿dor-

Are¿ transveBal A.tkedinal f, p{g'[;E
Comp.?ñde y áFecr¡ !a d¡oÍr¡ricr1 ?99tñ!!al V relifrosa rí la vrdi de
la5 p*6or¡¡9 y úe la! r«l9d¡ds €duc.c¡ón R.liti6a Aditudinal x ,\§

(') El númefo de pregu.tas y ponderados por áreas: lñBenierías, B¡omédicas y Social6 roó espec¡ficados en el Reglamento de Adm¡s¡óo.
(") Evaluecióñ vocacional * ¡mpleñeota eñ cada Prog.añá de Estúd¡os en base a su Reglameñto €specífico y aliñeado al peáil del ¡ngresante.
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